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B. O. del E.—Num. 107

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de abrit de 1978 por la que se eleva
a definitiva la autorizacién provisional de fecha 2
de noviembre de 1977 para impartir ensefanzas
del segundo grado en la rama Administrativa y
Comercual (Informdtica de gestion) al Centro ex-
perimental piloto dg Formacién Profesional de pri-
mero y segundo grados de Valencia.

12081

Ilmo. Sr.: Habiéndose regulado por Orden ministerial de 15
de febrero de 1978 («Boletin Oficial del Estados del 28 siguiente)
las ensefianzas de InforméAtica en las especialidades de Infor-
méatica de gestién de la rama Administrativa y Comercial y
Equipos de Informética de la rama de Electricidad y Electré-
nica, ambas en Fcrmacién Profesiona' de segundo grado, por el
régimen de enseflanzas especializadas, y teniendo en cuenta
que por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1977 el Centro
experimental piloto de Valencia fue autorizado a impartir, con
caracter provisional la especialidad de Informética de gestién
.del segundo grado de la rama Administrativa y Comercial,

Este Ministerio ha tenido a bien elevar a definitivga la auto-
rizacién provisional] de fecha 2 de noviembre de 1077, para
impartir las ensefianzas del segundo grado de la rama Admi-
nistrativa y Comercial, especialidad de Informatica de gestién,
al Centro experimental ploto de Formacién Profesional de
primero y segundo grados de Valencia, de acuerdy comr los
programas aprobados por Orden de 15 de febrero pasado.

Lo digo a V. I i)ara, su conocimients y demés efectos.

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 3 de abril de 1078.—P. D, el Subsecretario, Antonio
Fernandez-Galiano Fernandez.

I'mo. Sr. Director general de Ensefianzas Medias.

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
septiembre de 1677 por la que se crean unidades
en los Centros estatales de Educacién Especial que
se citan.
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Advortidos errores en el texto remitido para su publicacién
de la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficlal del Estado»
namero 264, de fecha 4 de noviembre de 1077, se transcriben a
continuacién las oportunas rectificaciones: :

Pagina 24208, columna primera, linea 27, donde dice: <Locali-
dad: Castellén de la Planas, debe decir: «Localidad: Borriols.

Misme paAgina y columna, linea 34, donde dice: «Ampliacién:
dos unidades, una de nifilos y una de nifiass, debe decir: «dos
unidades de Pedagogia Terapéutica (una de nifios y una de
nifias)», . '

Misma péagina y columna, lineas 35 y 36, donde dice: «Cons-
titucion del Centro: cuatro unidades, dos de nifios, dos de nifias
y Director con funcién docentes, debe decir: «Constitucién del
Centro: cuatro unidades de Pedagogia Terapéutica (dos de ni-
flos y dos de nifias) y Director con cursos.

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de oc-
tubre de 1977 por la que se crean unidades en los
Centros estatales de Educacién Especial que se
citan. ’
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Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» numero 12, de fecha 14 de
encro de 1978, se transcriben a continuacién las oportunas rec-
tificaciones:

Pagina 909, columna segunda, linea 33, donde dice: «Amplia-
cion: una unidad de nifios y una unidad de niflass, debe decir:
«Ampliacién: Dos unidades de sordomudos (una de nifios y una
de nifias)s.

Misma pagina y columne, lineas 35, 38 y 37, donde dice: «Cons-
tituciéon del Centro: Cinco unidades (dos de nifios y tres de
niflas), dos de sordomudos y tres de deficientes mentaless, debe

decir: «Constitucién del Centro: Cinco unidades (una de nifios 1

Y una de nifas, de sordomudos; una de nifios y dos de nifias,
de Pedagogla Terapéutica)s.

Misma péagina y columna, entre las lineas 44 y 45, por omi-
8i6n, se Intercalara: «Titular: Excelentfsima Diputacién Provin-
cial de Céaceress.

Misma pagina y columna, lineas 45 y 48, donde dice: «Am-
pliacién: Cuatro unidades (dos de Audlcién y Lenguaje y dos
de ‘Pedagogfa Terapéutica), debe decir: <Ampliacién: Cuatro

unidades mixtas (dos de Audicién y Lenguaje y dos de Pedago-
gia Terapéuticals.

Misma pAgina-y columna, entre las lineas 48 y 47, por omi-
sidén, se intercalara: «Puestos escolares: 206s. .

Misma pagina y columna, linea 47, doride dice: «Constitucién
del Centro: 32 unidades», debe decir: «Constitucién del Centro:
32 unidades (14 de nifios y 14 de ninas de Pedagogia Terapéu-
tica; cuatro mixtas: Dos de Audicién y Lenguaje y dos de Pe-
dagogia Terapéutica) y Director con cursos.

Misma pagina y columna, linea 48, donde ‘dice: <Régimen:
Ordinario», debe decir: «Régimen: Administracién Especial por
Convenios.

Pagina 1000, columna primera, linea 8, donde dice: <Amplia-
cién: una unidad mixtas, debe decir: «Ampliaciéon: Una unidad
mixta de Audicién y Lenguajes.

Misma pagina y columna, lineas 10 y 11, donde dice: «Cons-
titucién del Centro: Siete de nifios, ocho de nifias, una mixta
y Director con funcién docente», debe decir: «Constitucién del
Centro: 18 unidades (siete de nifios y ocho de nifias de Pedago-
gla Terapéutica; una mixta de Audicién y Lenguaje) y Director
CON Cursos.

Misma pégina y columna, linea 17, donde dice: <Denomina-
cién del Centro: *"Maria Carbonell”, debe decir: «Denominacién:
Centro de Educacién Especial ''Maria Carbonell’’s,

" Misma péagina y columna, lineas 20 y 21, donde dice: «Trans-
formacién: de una unidad de Pedagogia Terapéutica por una de
Audicién y Lenguajes, debe decir: «Transformacién: de una uni-
dad de nifios de Pedagogia Terapéutica, por una de Audicién
y Lenguajes.

Misma péagina y columna, linea 23, donde dice: «19 unidadess,
debe decir: «22 unidades (11 de nifios y 10 de niflas de Pedago-
gla Terapéutica y una de Audicién y Lenguajes.

Misma péagina y columna, linea 32, donde dice: «Ampliacion:
Une unidads, debe decir: «<Ampliacién: Una unidad de nifios de
Pedagogia Terapéuticas.

Misma pAgina y columna, lineas 34 y 35, donde dice: «Cons-
titucién del Centro: 23 unidades (13 de nifios, 10 de nifias) y Di-
rector con funcién docentes, debe decir: «Constitucion del Cen-
tro: 23 unidades (12 de ninos de Pedagogia Terapéutica; una de
niflos Hipoacusicos; ocho de nifias de Pedagogta Terapéutica; una
de nifias Hipoacusicas y una de parvulos) y Director con cursos.

RESOLUCION de la Direcciébn General de Educa-
cién Bdsica por la que se autoriza a impartir en-
seAanzas para adultos, nivél de Educacién Gene-
ral Bdsica, en las localidades y Centros y con las
modalidades que en cada caso se especifican.

12084

Con e]_fin de desarrollar los postulados conte-
nidos en los artfculos 44, 45 y 91 de la Ley 14/1870, de 4 de agos-
to, General de Educacién y Financiamiento de la Reforma Edu-
cativa, y de que puedan continuar y completar los estudios de
Educacién General Basica aquellas personas que no pudieron
cursarlos oportunamente, se han dictado diversas disposicio-
nes ministeriales que tratan de orientar y encauzar los obje-
tlvos, contenidos y normativa por la que han de regirse las
ensefianzas que se establezoan, y determinen la estructura que
ha de darse a los Centros que se creen o autoricen con este
motivo.

La Orden ministerial de 11 de septiembre de 1872 (<Boletin
Oficial del Estado» del 20) constitgye la primera regulacion
de los cauces a partir de los cuales deben establecerse las
enserianzas de adultos, asf como las normas para su eva-
luaci6n, que se desarrollan mAs ampliamente por Resolu-
clén de 1a Direccién General de Ordenacién Educativa de 26 de
septiembre de 1972 («Boletfn Oficlal del Estado» de 9§ de octubre)
en lo que se refiere a la consecucién del titulo de Graduado
Escolar.

Posteriormente, por Orden ministerial de 14 de febrero de
1974 («Boletin Ofictal del Estado» de 5 de marzo) se aprobaron
las orientaciones pedagé6gicas para la Educacién Permanente
de Adultos, a las que habran de ajustarse las enseflanzas que
se impartan.

Finalmente, la Resolucién de la Direccién General de Edu-
cacién Basica de 27 de julio de 1976 («Boletin Oficial del Esta-
do» de 14 de agosto) especifica las instruociones concretas a laa
que han de atenerse las peticlones de autorizacién de ensertan-
zas de adultos en Centros escolares ya exlstentes, diferencian-
do éstos en estatales y no estatales. .

En base a tales instrucciones vy a la vista de las solicitudes
para impartir ensefianzas de Educacién Permanente, nivel de
Educaciéon General Bésica, en Centros estatales, remitidas por
las respectivas Delegaciones con log correspondientes informes
del Serviclo de Inspeccién Técnica, y visto el informe emitido
en jc:ada caso por la Subdireccién General de Ordenacién Edu-
cativa, :

Esta Direccién General ha resuelto:

Ilmos. Sres.:

Primero.——Se¢ autoriza & impartir ensefianzas para adultos,
nivel de Educacién General Basica, en las localidades y Cen-
tros y con las modalidades que se especifican a continuacién:



